
DECRETO Nº 06/2021 

VISTO: La Resolución Nº 0841/2021 de la Intendencia departamental de Treinta y 

Tres. 

CONSIDERANDO 1)  Que la Junta Departamental por Decreto Nº 04/2021, 

Artículo 1º) aceptó las observaciones efectuadas por el Tribunal de Cuentas al 

Presupuesto de la Intendencia Departamental Decreto Nº 01/2021 y sancionó  en 

forma definitiva el mismo. 

CONSIDERANDO 2) Teniendo presente  que se debió considerar lo dispuesto en 

las Ordenanzas Nros, 69 y 71 del TCR. 

CONSIDERANDO 3)  Que con fecha 13 de setiembre el Legislativo aprobó el 

informe de la Comisión de Legislación respecto al tema. 

ATENTO: a lo antes expuesto 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA 

EN EL DIA  DE LA FECHA: 

DECRETA: 

Artículo 1º) Interpretase el Artículo 1º) del Decreto Nº 04/2021 en el sentido que la 

aceptación de la observación del TCR, implicó la derogación del Artículo 8 del 

Decreto Nº 01/2021. 

Artículo 2º) Comunicar al Tribunal de Cuentas de la República  y a la Intendencia 

Departamental. 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y TRES, 
A LOS TRECE DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 

Nota: El presente Decreto fue aprobado por 26 votos en 26 Ediles presentes. 
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